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marcal de San Martín de Valdeiglesias {Madrid}, debiendo causar
baja y cesar en el servicio activo el dia 19 de septiembre del co
rriente año, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiíos
Madrid, 11 de septiembre de 1972.

ORIOL.

lImo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección Generat de Justicia
por la que se acuerda promover a don Juan Bau
tista Poncela Montes a Secretario de la Administra
ción de Justicia de primera categoria. en la Rama
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

De C(JI1formirlad con lo prevenido en el artículo 15 del Regla
mento Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno 1."
de los establecidos en el artí'culo 14 da dicho Reglamento Or
gánico ·en vacante producida por jubilación de doh Romám Rodrí
guez Sánchez 'de León a Secretario de la A,dministración de Jus
ticia de la 1.~ categoria en la Rama de Juzgados de 1.a Instancia
e Instrucción a don Juan Bautista Poncela Montes, que desem
peñn. su cargo en el de igual clase núme:-o 2 de los de Pamplona.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y percibiFá
el sueldo y emolumentos que le correspondan conforme a la Lev
de Retribuciones de 18 de diciembre de 1966, retrotrayéndose
esta promoción a todos los efectos legales al dia 10 de agOsto
próximo pasado, entendiéndose tomada la posesión de esta nueva
categoría desde la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento" y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid, 6 de septiembre de 1972.~EI Director general, Acisclo

Femánd82. Carriedo.

Sr. Lütrarlo Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asislendal a la Administración de Justicia. '

RESOLUClON de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por laque se iubila al Notario
de Callosa de Segura don Samuel Fernández Herre
ro por haber cumplido la edad de setenta y cinco
aiios. .

esta Dirección General de 19 d2 enero de 1968, 15 de diciembre de
1969. 14 d8 -diciembre de 1970 y 4 de julio de 1972, y visto el expe
diente personal etel Notario de Madrid don José Salís Navarre',e.
del cual resulta qua ha cumplido la edad de setenta y cinco años
y desLmpenado el cargo de Notario más de treinta.

Esta Dirección General, en uso de-Ias facultades atribuidas por
el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto de
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bíen acordar la jubilación
forzosa del Notario de 'Madrid don José Salís Navarrete por ha
ber cumplido los setenta y cinco años de edad, asignándole,
por haber prestado mas de treinta años de servicios efectivos.
la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro también
anual de 363.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias (68.000
pesetas), cantidades todas ellas que le serán satisfechas COll
cargo a los fondos de la Mutualidad Notaríal, por mensualida
des vencidas y a partir del día siguiente al del cese en la
Notaria. ~

Lo que dtgo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1972.-EI Director general Francisco

Escrivá. de Romaní. '

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se iubila a don
Francisco Gómez Gómez, Reg~strador de la Propie
dad de Palma de Mallorca número 1-Il, por haber
cumplido la edad reglamentaria.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con io dispuesto en los articu
las 291 de la Ley Hipotecaria, 54;.: de su reglamento, 17 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y
único fIlúmero 2, letra fJ del Decreto de 12 de diciembre de 1958;

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de
setenta años, a don Francisco Gómez Górnez, Registrador de
la Propiedad de Palma de Mallorca numero. 1-11, que tiene ca~

tegoría personal de 2." clase y el número 165 en el escalafón
del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Director general, por

delegación, el Jefe del Servicio del Sistema Regional, Inmobi~

liario y Mercantil, Manuel LOIzano Serralta.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del No
tariado, le y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, las Ordenes
de' este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de
mEqo de 1964 y 3 dE:) diciembre de 1965 y las resoluciones de estll
Dirección General de 19 de emero de 1968, 15 de diciembre
de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 de julio de 1972, y visto el ex
pediente personal del Notarlo de Callosa de Segura don SamuE'l
Fernández Herrero, del cual resulta qu..: ha cumplido la edad de
setent<:l. y cinco años, y desempeñando el cargo mas de treinta,

Esta Dírección General, en uso de las atribuciones concedidas
por el artículo 17 de la Ley de Régime~l Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, ap¡;¡,rtado f) del Decreto' de 12
de diciembre d0 1958, ha tenido a bien acordar la i.ubilación for
ZQ.<:fl, del Notario de Callosa d8 Segura don Samuel Fernández
Herrero, por haber cumplido los setenta y cinco años de edad,
asignáng.cle, por haber prestado más de treinta años de servici:Js
efE:ctivos, la pensión auual vitalicia de 45.00lJ pesetas, el socorro
también anual de :l63.000 pesetas, más dos pagas extraordinarins
f68.000 pesetas), cantid'ldes todas ellas que le serán satis fochas
con cllrgo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensu'l
lidades vencidas y a partir del día siguiente al del cese en la
Notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta Di
rectiVa y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1972.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se tubila al Nota
rio de Madrid don José Sotís Navarrete por haber
cumplido la edad de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935, los articulas 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 'de abril de 1955, las Orden8s
de este Ministerio de .24 de julio y !:j de diciembre de 1958,'
25 de mayo de 1964 y 3 de diciembre de 1965 y las resoluciones de

Excmo. Sr. Presiden te de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de iulio d 1972 por la que s,e declara
la caducidad del nombramiento de Corredor Cole
giado de Comercio de la plaza mercantil de Vito~

ria por ;ubilación del señor Manso Ruiz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.°
del art.ículo 76 _del Reglamento para el Régimen interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su ·Junta Cen
tral y regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio,
aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:

1.0 Jubilar con carácter forzoso con efectos del día 21 de
agosto del año 1972, fecha en que cumple el interesado los se
tenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comercio
de la plaza mercantil de Vitoria, adscrita al Colegio de dicha
capital, don Luis Manso RUÍz.

2." Que se declare caducado el nombramiento del citado Co
rredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seis
meses pára presentar contra su fianzc las reclamaciones que
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a
la devolución de ]a misma, y

3." Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Vitoria para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficialo> de la pro~
vincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporacíón.

Lo que se traslada a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai'ios.
Madrid, 31 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


